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SALTA, 02 de diciembre de 2022

Exped¡ente N" 24.656121

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la solicitud del Sr. Alberto ALFARO
CABERO de expedición de D¡ploma de posgrado: ESPECIALISTA EN ANALISTS
INSTITUCIONAL de la Facultad de Humanidades, y;

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Directora de Títulos y Legalizac¡ones a fs. 66 concluye:

"El Sr. Affaro Cabero no posee Título univers¡tario de grado o de n¡vel superior no
universitario de cuatro (4) años de duración. Asimismo, no se obserya las evaluaciones y
requ¡sitos que demuestren preparación y experiencia laboral, así como aptitudes y
conoc¡mientos suficientes, a los que hace referencia el Añ. 39 bis de la Ley no 24521 .

No posee título de profesor o licenciado de facultades, depañamentos o escue/as de
Humanidades, Ciencias de la Educación, Ciencias Soc,a/es, Filosofía y Letras, Humanidades y
Ciencias Socra/es, F¡losofía y Humanidades, Sociología, Afte, Psicología y equivalentes tal
como establece la Res. H No 303/03 de Creación de la carrera de Espec¡al¡sta en Anális¡s
lnstitucional-

No consta dictamen del Sevicio Jurídico de la Universidad.

Por lo expuesto y atento a que no se da cumpl¡m¡ento a /os requislfos establecidos en
la Ley de Educación Superior y normativa de la Un¡vers¡dad, correspondería rem¡tir las
presentes actuaciones a Asesoria Jurídica, caso contrario se so/rc,ta instrucciones a seguir y
autorización para la expedición del diploma."

Que la Dirección General Académica a fs. 67/68 eleva informe de las actuaciones que
en parte se transcribe:

..."Expuesta la situación, cumplo en ¡nformar a usted que obra en las actuaciones Res. H A/o
1525/21 del Consejo Directivo que d¡spone tener por autorizada la admisión excepcional del
Tec. Albeño Alfaro Cabero en la carrera de posgrado Especialización en Análisis lnstitucional.
Entre los considerandos del citado acto administrativo deja constancia de diversas srtuaciones
que fueron resue/las a favor del interesado desde su ingreso a la fecha.

En el considerando cuatro de /a Res. 1525/21 se deja constanc¡a que presenta el
antecedente de haber sido admitido, de modo excepcional en una carrera de posgrado
depend¡ente de la Facultad de Ciencias Naturales, previa presentac¡ón legal y dictamen de
Asesoría Jurídica... en el marco del Añículo 39 b¡s de la Ley 24.521 y mod¡f¡catorias, y en donde
consideran sobremanera sus derechos adqu¡ridos como estudiante.

Esta Dirección hace constar que el Dictamen emitido opoñunamente, donde se plantea
una situación sinilar, habilitó a em¡tir la Res. D-NAT 2013 No 1.113 de la Facultad de Ciencias
Naturales y que cone a fs. 4A47 de estas actuaciones.

Cabe hacer notar que el Sr. Cabero ingresó a la canera de posgrado de la Facultad de
Humanidades en el año 2004, el solic¡tante se ¡nscribió, pagó los aranceles correspondientes,
cursó, aprobó las asignaturas del respectivo plan de estudios, sin que nada se le dijera respecto
del título que poseía, Técnico Universitario en Adm¡nistración Publica, hasta que inició sus
trámites de egreso.

Si bien el interesado debe respetar las reglamentaciones fijadas por la Universidad, a
través de la Facultad, es ésfa /a que debe controlar, en tiempo y forma, que las mlsmas sean
cumplidas. Para el caso que nos ocupa, luego de 17 años, esta Dirección cons¡dera que nuestra
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universidad no podría exponerse en contradicción de lo que, en otro ámbito de la misma
inst¡tución, previo dictamen de Asesoría Jurídica, se resolvería a favor del interesado (adm¡sión
a una carrera de posgrado en la Facultad de Ciencias Naturales).

La Facultad de Humanidades, al emitir la Res. H No 152 21, fundamentó la admis¡ón
excepcional en la canera, considerando los derechos adquiridos como alumno de la
especializac¡ón, por lo que se sugiere, salvo mejor criterio, considerar la autorización para la
emis¡ón del diploma sol¡citado, el que cuenta con Dispos¡ción del M¡nisterio de Educación de la
Nación para ser legal¡zado, o b¡en solicitar la inteNención de Asesoría Jurídica, teniendo en
cuenta que a Facultad de Humanidades emitió resolución, sin contar con dictamen y dispuso la
admis¡ón por tratarse de un caso análogo".

Es necesario rns,stir con las áreas correspondientes a posgrado sobre la importancia de
verif¡car, al momento de la admisión a una caffera, /os reguislfos que se deben cumplir en
tiempo y forma y no realizar dicha ver¡f¡cac¡ón al momento del egreso."

Que a fs. 69/70 Asesoría Jurídica em¡te Dictamen No 21.185 en el que concluye: "en /as
pañ¡culares condiciones fácticas y jurtdicas seña/adas en el presente y a lin de evitar que se
coloque en s¡tuac¡ón de demandabilidad a esta Casa de A/fos Estudios por la no expedición de
un título de posgrado en las condic¡ones referidas, esta Asesoría Juridica sugiere se autorice
la expedición del d¡ploma de posgrado solicitado a fs. 1 por el Sr. Albeño ALFARO CABERO,
mediante resolución fundada de la autoridad univers¡taria competente, que permita dar debida
justificación de este proceder, así como también a la legalización del mismo por la autoridad
m i n ¡ steri a I peñ¡ ne nte".

Que a fs. 7l la Secretaria Académica de esta Universidad solicita se autorice la emisión
del título, ten¡endo en cuenta lo expuesto por la D¡recc¡ón General Académica y lo dictaminado
por Asesoría Jurídica, a fin de ev¡tar inconvenientes legales para la institución.

Que analizadas las actuaciones se comparte con los informes transcriptos
precedentemente.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho N' 133/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del I de dic¡embre 2022)

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autor¡zar a Secretaría ACADEMICA-Dirección de Títulos y Legalizaciones la
expedición del Diploma de Posgrado de ESPECIALISTA EN ANAL|S|S tNST|TUC|ONAL de ta
Facultad de Human¡dades al Sr. Alberto ALFARO CABERO, DNI No 13.034.074.

ARTICULO 2".- Recordar a las áreas de Posgrado sobre la importancia de verificar, al momento
de la admisión a una carrera, los requisitos que Se deben cumplir en tiempo y forma.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: Sr. Alberto ALFARO CABERO, Facultad de Humanidades,
Secretaria Académica-Dirección de Títulos y Legal¡zaciones. Cumplido s¡ a a la última
dependencia a sus efectos
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